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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L»s leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
.arsoer los »0LKTiirta O F i o u t i a s e ban de mandar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
saran a ios L di tures de los mencionados periódicos. 

Hieal orden de 6 de AMI de 1839.) 
por un aío e 1 " ' 3 5 0 «l °»cs;9al inmestre; 18 al semestre, y 1^50 

T« 0 ^Í^V«í- C l 0 n e s

a

e n V. i , l r , d ' «° u Administración del Mota 

«,,:LlSWslc}on6
t
s , a « Autoridades, excepta lis 

quesoanamstancU departo do pobre,so insertarlo 

SíifSS n3C,,°ni
 I™ rt,ra3De rte »«• n» 1»»"; pero í$ S P, a r ,. '"l»rpagario Ü0 céntimos de peseta porcada llnoa de inserción. 

PARTB_0F1CIAL 

PRESIDENCIA 0£l CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gen te (Q. D . G.) y su Augus ta Real 
Familia cont inúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S 

DON ALFONSO XIII , por la gracia 
de Dios y la Constitución REY de K«pa-
ü a ; y en su nombro y durante su t n o n o r 

edad la REINA Regente del Reino, 
A todos los qoe la presente vieren y 

eutendiereu, sabed: qno las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno 
do S. M. para otorgar directamente á 
D. Isidro Benito y Lapeña, vecino de 
Avila, la concesión de un ferrocarril eco
nómico que, partiendo de uno de los pue
blos de Borja ó Bulbueute, en la proviu-
cia de Zaragoza, según resulte más útil 
del estudio do ambos arranques, vaya á 
terminar en ta estación de Cortes, de la 
línea de Zaragoza á Alsasua. Este ferro
carril no disfrutará subvención a lguna 
del Estado, y se ajustará su concesión á 
la legislación vigente sobre ferrocarriles. 

Art. 2.° El concesionario deberá ha
cer los estudios de dicha obra y presen
tarlos al Ministerio de Fomento para su 
aprobación, dentro del preciso término de 
seis meses, contados desde el día de la 
promulgación de la ley, acompañando al 
propio tiempo carta de pago que repre
sente el 1 por 100 del importe del presu
puesto de la línea. 

Art. 3.° Otorgada que sea la conce
sión mediante el pliego de condiciones 

particuiares que se apruebe, quedará 
obligado el concesionario á emprender 
las obras en un plazo que no debe ser 
mayor de tres meses, á contar de la 
fecha de la concesión, quedando termina
da la linea y en disposición de abrirse á 
la explotación dentro de los dos años, 
contados también desde dicha focha. 

Art. 4.° Se declara de utilidad públi
ca este ferrocarril para los efectos de la 
expropiación forzosa. 

Art. 5.° Esta concesión se otorga por 
99 años, quedando en lo demás sujeto el 
concesionario á las prescripciones de la 
ley general de Ferrocarriles. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar , 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partos. 

Dado on San Ildefonso á treinta de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

YO L Y REINA REGENTE 
El Ministro de Fomento, 

E u g e n i o M o n t e r o R í o s . 

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución R E * de Espa
ña; y en su nombre y durante su menor 
edad la REINA Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno 
de S. K. para que permita á la Sociedad 
valenciana de tranvías transformar en 
ferrocarril económico, pasando por Pater
na y Beuaguacil, el tranvía de vapor á 
Liria, que por la carretera de Valencia á 
Ademuz tiene concedido. Las obras nece
sarias para esta transformación se ejecu
tarán con arreglo al proyecto presentado 
por dicha Sociedad concesionaria y con 

las modificaciones y reformas que el Mi
nistro de Fomento determine. 

Art. 2.° Se considera e9te ferrocarril 
económico como obra de utilidad pública 
y de servicio general, con derecho, por 
lo tanto, á la expropiación forzosa de t o 
dos los terrenos necesarios para ejecutar 
las obras del trazado y llenar el servicio 
con sujeción al proyecto quo se apruebe. 
Del mismo modo disfrutará de las venta
jas que concede el art . 34 de la !ey de 
Presupuestos de 1877 para la introduc
ción del material fijo y móvil que haya 
de importarse con destino á la reforma, 
construcción y explotación del camino de 
hierro. 

Art. 3.° Las obras comenzarán den
tro del plazo de seis meses y estarán ter
minadas á los tres años, á contar desde 
la fecha de esta concesión. 

Art. 4.° Para compensar los capitales 
que habrán de invertirse en esta t rans
formación se otorga á la Sociedad conce
sionaria la ampliación del plazo de con
cesión hasta el fijado en el art . 22 do la 
ley general de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y art. 21 del reglamen
to para su ejecución. 

Art. 5.° El depósito constituido para 
la concesión del tranvía de vapor queda
rá afecto á la de este ferrocarril, aumen
tándolo en lo que fuese preciso hasta cu
brir el 3 por 100 del importe del presu
puesto correspondiente. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad , que guarden y hagan guardar , 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á treinta de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y seis. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de Fomento, 

Eu.gr o n i o M o n t e r o R í o s . 

http://Eu.gr
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DON ALFONSO XIII . por la gracia 
de Dios y la Constitución R E T de Espa
ña; y en su nombre y durante su menor 
edad la REINA. Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Se prorroga por cua
tro años el plazo señalado á la Compañía 
concesionaria para la construcción del 
ferrocarril de Villabona á Aviles y San 
J o a n de Nieva, coya concesión se otorgó 
en 3 de Septiembre de 1882. con sujeción 
á laley de 19 de Marzo de 1880. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Just icias. Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad , que guarden y hagan guardar , 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sos partes. 

Dado en San Ildefonso á treinta de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
seis 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento, 

E ! n g o n i o M o n t o r o R í o s . 

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución RUY de España; 
y en su nombre y durante su menor edad 
la REINA Regente del Reino, 

A todos los que la presento vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes hun 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. So considera adicio
nado al art. 16 de la ley de 7 de Mayo de 
1880 como de interós general de segundo 
rden el puerto de Marin (Pontevedra). 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, queguarden y hagan guardar , cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en San Ildefonso á treinta de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
8616. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de Fomento, 

1 : u ü < * n i<> M o n t e r o R í o a. 

DON ALFONSO XIII , por la gracia 
de Dios y la Constitución REY de Espa
ña; y en su nombre y durante su menor 
edad la REINA Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Se consideran adicio
nados al art. 16 de la ley de 7 de Mayo 
de 1880 como de interés general de se
gundo orden los puertos de Motrico y 
Deva, en la provincia de Guipúzcoa. 

Por tanto: 
M midamos á todos loa Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presento ley en to
das sus partes. 

Dado en San Ildefonso a treinta de 
Agosto de rail ochocientos ochenta y 
8C¡8. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de Fomento, 

E u g e n i o S l o n t o r o R í o s 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R 

Jicai orden. 

limo. Sr.: Habiendo vuelto á encar
garme del despacho de este Ministerio, 
S . M . el REY ( Q . D. G.), y en su nombre 
la REINA Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer cese V. I . en el de los asun
tos urgentes que le estaban encomenda
dos; quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. mochos años. 

Madrid 10 de Septiembre de 1886. 

GAMAZO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

(¡OBltliXO CIVIL 

SECCIÓN DE FOMENTO.—CARRETERAS. 

Aprobado por la Superioridad el ex
pediente de expropiación de terrenos en 
termino municipal de Loechcs para la 
construcción do la carretera do tercer or
den de Ajalvir á Estremera, y do con
formidad con lo propuesto por el Inge
niero Jefe de Obras públicas de esta pro
vincia, he acordado señalar el día 24 del 
actual para que tongu lugar el pago de 
dichos terrenos, aDte el Alcalde del refe
rido pueblo de Loeches, según está pre
venido. 

Lo <{-.<• se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia para conocimiento 

de los propietarios interesados r 0 \ k 

propiación. y con el fin de que en e l ^ L 
fijado se presenten en dicha Alca l^í 
recibir el importe de los terrenos q U e . 
han sido ocupados con aquel objeto^ 

Madrid 10 de Septiembre ¿ e lggg 
El Gobernador, Julián de Zugasti. 

SECRETARIA.—NEGOCIADO 6* 

Distribución de las 2.000 peseta* conceH^ 
del fondo de caía midades públicas por ¡¡^ 
orden de Í8 de Julio último, con denf^^ 
socorro de las familias délos industria 
que sufrieron pérdidas por consecuen^^ 
incendio ocurrido en uno* barracón** ¿¿ 
paseo del Cisne en la madrugada del tffa 
15 del referido mes. 

U S » * . 

Francisco Fernández y Manuel 
González, torneros en meta
les, y cuyo taller tenían esta
blecido en sociedad 1.256 

Julio Garay y hermano 1H 
Justo Carralafuontc 
Juan González 

2.000 

Los individuos interesados e n l a i v 
terior distribución pueden personarse ea 
este Gobierun cualquier día no feff* 

do, de doce á cuatro de la tarde, i per

cibir la cantidad que á cada cno «uto 
asigna, provistos de los documente» qo< 
acrediten su personalidad. 

Madrid 11 de Septiembre de 1SS4.» 
El Gobernador, Julián de Zugasti. 

ADHIMSTRACIOV ÜE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVIACIA DE IIADRIÜ 

R e l a c i ó n de los compradores de bienes deimraortizados cuyas obligaciones vencen del día 11 al 20 del mes de Septiembre de 1886, que se pub'ica en este periódico cirial 
con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en e! art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Srea A i e a l d M fiiar'aati 
relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. ' a L M - * i J C 3 u J a r « -

COMPRADOR 

D. Polonio Barroso 
D. Antonio García Rizo 
El mismo 
D. Luis García 
D. AnU nio Oliva 
El mismo 
D. Nicolás López 
D. Joaquín Fernández 
D. Lu s Gutiérrez 
D Salvador Vülarreal 
D. Julián Tarduchi 
D. Luciano Garcii 
D. Manuel Arrojo 
D. Pedro Serrano 
D. José Navarro • 
D. Juan Nepomuccno Rubio . . . . 
D. Raimundo Silva 
D. Cayo Clemente 
D. Alfonso Guío 
D. nJsmo 
D. Eustaquio Chivato 
El mismo 
D. Félix lleras 
D. Santiago Mesa 
D . Eugenio Carriedo 
D. Simón Carriedo 
El mismo 
El mismo 
El mismo . 
D. Celestino Sanz 
El mismo 
El mismo 
D. Rafael Huerta 
D. Romualdo Hernández 
D. Clemente Navarro 
D. Antonio Cabrera 
D. José Gil 
El misino 

V E C I N D A D 

Madrid. 

CLASE DE LA FINCA TÉUMIN'O 

Urbana . . . Madrid. 

Navalcarnero. 

» 
R o b l e d o . . . . 

» 
Pozuelo 

» 
Colmenar. . 

Avila 
Torrejón. . . . 

> 

Meco 

B 
Buitrayo . . . 
Villamanta.. 
Navalcarnero 
Brúñete 

» 

Rústica. 

Urbana. 

Rústica. 

Canillas 
Manzanares 

Urbana.-
Rustica. 

Ciempozuclos 
Leganés 
Zarzalejo 
Madrid 

Villaviciosa 

Robledo. 

Valverde... 
i 

Manzanares 

Robledo.. 
Tonejón. 

Sar. Fernando 

Meco 

Builrago 
Brúñete 
Navalcarnero. 
Brúñete 

PROCEDENCIA 

Estado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Propios. 
í d e m . 
Ckro. 
ídem. 
ídem. 

Patrimonio. 
ídem. 
Estado. 
Idém. 
í d e m . 
í d e m . 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 
í d e m . 
ídem. 

Beneficencia. 
Clero. 
Llera. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 

IMPORTE 

Pesetas. Céntim*. 

370 
7.20J* 
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COMPRADOR 

¡ose Gil-•. 
H , | JPO García 
jfaouel Carncdo 

•tó«DO 
a.isa¡o -
miaño 
jpfé María García 

:::::::: 

VECINDAD 

m, 

CLASE DE LA FINCA TÉRMINO PROCEDENCIA 
IMPORTE 

Pesetas Céntimos. 

Rústica - - . . Bmnete Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

28 87 
12 7o 

100 60 
54 

124 
66 ' 
62 56 
16 06 
27 50 

Gelafe 
Torrejón 

» Carabanchcl 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

28 87 
12 7o 

100 60 
54 

124 
66 ' 
62 56 
16 06 
27 50 

Gelafe 
Torrejón • San Fernando 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

28 87 
12 7o 

100 60 
54 

124 
66 ' 
62 56 
16 06 
27 50 

» 
• 
> 
» 

k 
t> 
n 
• 

• 
• 
D 
D 

!í11í ili'/íi 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

28 87 
12 7o 

100 60 
54 

124 
66 ' 
62 56 
16 06 
27 50 Villamanlilla i Villamanlilla 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

28 87 
12 7o 

100 60 
54 

124 
66 ' 
62 56 
16 06 
27 50 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

28 87 
12 7o 

100 60 
54 

124 
66 ' 
62 56 
16 06 
27 50 

ywlrid 10 do Septiembre de 1886.=-= El Administrador de Propiedades ó Impuestos, Manuel Villapadiema. 

iWSTAHIEXTOS 
M a d r i d . 

Seoretar t a . . 

Hita Excma. Corporación ha acor
r o ueará pública subasta el sumin i s -
^ de pin 0 4 de c o , o r c a f ^ y a z u ^ l i n a 

eQodeitioo á la confección de vestuario 
»slc» A * ' 0 9 • e ^ a n Bernardino, bajo 
W tipo* do & P e a e t a s 50 céntimos el me
tro de p»6° c ° l ° r c a ^ y ^'50 pesetas el 
¿e us ! tina. 

Lw licitadores consignarán prcvia-
Bffitecomo fianza provisional la canti-
¿ildefiOO pesetas cu la Caja general «le 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa. 
i<rn>pañando á los resguardos que pro
tejan de las mismas los sellos correspon
dentes al arbitrio municipal establecido; 
j el rematante la definitiva de 1.200 po
etar, qae le será devuelta á la termina-
eón del contrato, previa certificación del 
Director de los Asilos, visada por quien 
corresponda. 

La sobaste tendrá logar el día 8 de 
Octubre de 1886, á la una y media de la 
tede, en la sala de remates de la tercera 
Cala Consistorial, bajo la presidencia del 
Eterno. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
wga»S hallándose de manifiesto los 
pefto de condiciones eu esta Secreta
da» Negociado Central, de doce á dos de 
b tarde, todos los días no feriados que 
**dten liaste el del remate. 

Lo qoe so anuncia al público para su 
«ototiraieuto. 

Madrid 6 de Septiembre de 1886 .= 
«Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 

^ i enterado de las condiciones de 
••fr «abasta, se compromete á realizar 
'•Wrvicio por el tipo de 

«•ta Kxcraa. Corporación ha acorda-
«acara pública subasta el suministro 

"•i^bón para el ¡avado de n»p38 en los 
de San Bernardino, leña para la 

•**aa, carbón y paja y cebada para el 
^o imien to del gar .ado que eu los 

• existe, ba : o los tipos de 1 pe-
«1 kilo de "jabón. 6 céntimos de 

Jf*1* «1 de leña, 12 céntimos de peseta 
^carbón. 7 céntimos do peseta el de 

13 pesetas el hectolitro de cebada, 
licitadores consignarán previa-

tot&o fianza provisional !a cau-
JJJ* 338 pesetas en la Caja general 
^U íP*íito8 ó en la Tesorería de Villa, 
^j*Wiando á los resguardos que pro-

de las mismas los sellos corres-
^ •eateB al arbitrio municipal estable-

* l '«Matante la definitiva de 676 
^ » Q.ne le será devuelta á la termi-

d «l contrato, previa certificación 

del Director de los Asilos, visada por 
quien corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 9 de 
Octubre de 1886, & la una y inedia de 
la tarde, en la sala do remates do la ter
cera Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr . Alcalde ó Autoridad 
eu quien delegue; hallándose de maní-
tiesto los pliegos de condiciones en esta 
Secretaría, Negociado Central, de doce á 
dos do la tarde, todos los días no feriados 
qoe medien hasta el remttte. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Septiembre de 1886.=EI 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 

i ) . . . , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
esto servicio por el tipo de 

lista Excma Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro do 
alpargatas para los acogidos cu los Asilos 
de San Bernardino, bajo el tipo do 12 pese
tas 50 céntimos la docena de pares de al-
pargatas. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 187 pesetas 50 céntimos en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la Tesorería de 
Villa, acompañando á los resguardos qoe 
procedan de las mismas los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable
cido; y el rematante la definitiva de 315 
pesetas, que le será devuelta á la termina
ción del coutrato, previa certificación del 
Sr. Director de los Asilos, visada por 
quien corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 18 d e 

Septiembre de 1886, á la uua y media do 
la tarde, cu la Sai a de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Ale...lúe ó Autoridad en quien 
delegue; hallándole de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaría. 
Negociado Central, de doce á d o s de la 
tarde, todos los días no feriados qoe me
dien hasta el del remate. 

Lo quo se anuncia ul público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Septiembre de 1886.==E1 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 

D... , enterado de las condiciones para 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de varios géneros con destino á la con
fección de vestuario y reposición de ca
mas á los Asilos de San Bernardino, bajo 
los tipos siguientes : 

Tartán, metro, 3'25 pesetas. 

Rctor para camisas, metro, 0'6"> pe
setas. 

Retor para forro?, metro, 0'60 pesetas. 
Terliz, metro, 1 (05 pesetas. 
Tela para pantalones, metro, una 

peseta. 
Inglesiua, metro, 0'75 pesetas. 
Tela azul" vergara, metro, una peseta. 
Cretona para vestidos, metro, 0'60 

pesetas. 
Tela para zagalejos, metro, una pe

seta. 
Lanilla, metro, 1 (25 pesetas. 
Cutí, metro, uua peseta. 
Tela blanca de hilo, metro, 1'50 pe

setas. 
Tela para rodillas y delantalos, me

tro, 0*75 pesetas. 
Bayeta, metro, 2*50 pesetas. 
Cretoua para colchas, metro, 0*80 pe

setas. 
Mantón, ono, 6 pesetas. 
Servilleta, una, 0'75 pesetas. 
Toalla, una, 0*75 pesetas. 
Pañuelo de bolsillo, uiio, 0*25 pesetas. 
Los licitadores consignarán previa

mente como lianza provisional la canti
dad do 717 pesetas 40 céutimos en la 
Caja general de Depósitos ó eu la Teso
rería de Villa, acompañando á los res
guardos quo procedan de las mismas los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido; y el rematanto la de
finitiva de 1.434'80 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, 
previa certificación del Director de los 
Asilos, visada por quien corresponda. 

La subasta tendrá logar el día 9 de 
Octubre de 1886, á las tres do la tarde, 
en la sala de remates do la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taría, Negociado Central, do doce á dos 
de !a tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Septiembre de 1886.=Ul 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 

1).... enterado de las condiciones para 
esta subasta, so compromete á realizar 
este servicio por el tipo de. . . 

Esta Excma Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
material para confección de calzado en 
los Asilos de San Bernardino, nejo los 
tipos siguientes: 4 pesetas 70 céntimos 
el kilo de suela; 6 pesetas 50 céntimos el 
de vaqueta; 8 pesetas cada piel de cabra, 
y 1 peseta 75 céntimos cada badana. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti

dad de 495 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de ¡as mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 990 pe
setas, qne le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa certificación del 
Sr. Director de los Asilos, visada por 
quien corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 8 de 
Octubre de 1886, á las tres de la tarde, en la 
sala de remates de la tercera Casa Consis
torial, bajo la presidencia del Excmo. Se
ñor Alcalde ó Autoridad en quien dele
gue; halláudosj de mauifiesto los pliegos 
de condiciones en esta Secretaría, Nego
ciado Central, de doce á dos de la tarde, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia el público para so 
conocimiento. 

Madrid 6 de Septiembre de 1886 .=El 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verOal. 
[) . . . , enterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de. . . 

B e o o r r i l . 

Se hallan depositadas las reses vacu
nas que á continuación se expresan, las 
cuales han sido halladas causando daño 
en terreno de propios, y serán entrega
das al que acredite sor su dueño, previo 
abono de los gastos originados; y de no 
presentarse á los seis días de publicado el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia so procederáá su venta en subasta 
pública. 

Becerril 31 de Agosto de 1886 .=El 
Alcalde, P. A., Pedro Ayala. 

ñescí que se citan. 

Una novilla de dos años, pelo negro, 
con la oreja derecha rajada y la izquier
da esportillada, con hierro A . 

Otra pelo castaño, do dos años. 
Otra muleta, de tres años. 

G a r g a n t a , 
D. Vicente de ta Peña, Alcalde cons

titucional de este pueblo de Garganta. 
Hago sabor que hábiéndoss presenta

do en esta Alcaldía reformadas las cuen
tas municipales correspondientes al ejer
cicio económico de 1883 á 84 y las de 
ampliación á dicho ejercicio, quedan ex
puestas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 días ¿ 
los efectos legales, mediante á qoe las 
del periodo de ampliación no se han ex
puesto al público anteriormente. 

Se anuncia al público para su conoci
miento y que los vecinos puedan ente
rarse de ellas y hacer las observaciones 
qoe crean couvenientes. 

Garganta y Septiembre 4 de 1886.=^ 
Vicente de la Peña. 
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P a O Y I D E S M S JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de ia 
Audiencia de esta Corte, dictada en autos 
declarativos de mayor cuantía incoados 
á instancia del Kxcmo. Sr. D. Juan Ma
ría Várela Abralde?, Marqmís de Monroy, 
sobre cancelación de un censo perpetuo 
de un real en cada un aüo sobre las co
cheras de la casa calle de Barrio Nuevo, 
número 5 moderno, coustituído en 19 de 
Febrero de 1444 en favor de Hernán 
Ruiz; otro censo perpetuo de 600 mara
vedises y una gallina, constituido en 17 
de Octubre de 1817 por Alonso de Sego-
vía en favor de Lorenza de la Torre; 
otro censo de 19.773 rs . con 19 mara
vedises, resto de otra mayor suma eu fa
vor del primer mayorazgo, fundado por 
D. Miguel de Arizcun; otro censo redimi
ble de 14.383 rs. y 29 maravedises de 
principal, ni dos y medio por ciento, im
puesto por D. Francisco Javier de Vega 
Río Portocarrero y Altamizano cu favor 
de los mayorazgos que fundó D. Miguel 
de Arizcun, Marqués de Iturbietaj otro 
de 1.000 ducados, resto de 3.000, consti
tuido en favor de las Memorias que fyn 
do Isabel Muñoz, impuesto por D. Jeró
nimo de Altamizano en favor de dichas 
Memorias eu escritura otorgada eu 16 de 
Abril de 1774 ante el Escribano D. Juan 

na de Roa, cuyos créditos aparecen 
subsistentes sobro la casa calle de B;trrio 
Nuevo, nüin. 5 moderno, hoy reducida á 
solar. 

Por el presente se cita y emplaza á 
los herederos y sucesores de D. Lorenzo 
de la Torre, los de D. Miguel de Arizcun, 
Marqués de Iturbieta, á los sobrinos de 
este último y á los poseedores de ia Me
moria que fundó Doña Isabel Muñoz, 
para que dentro del improrrogable térmi
no de ciuco días se personen en autos á 
contestar la demanda; apercibidos que do 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Septiembre de 1886.= 
V.° B.°=Pinazo .=Kl actuario, Juan Ro
dríguez. 158 

CONGRESO 
D. José Domínguez y Horráiz, Juez 

de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Bernardo Abad 
Mancio, natural de Valladolid, hijo de 
Francieco y María, de 54 añoa, solte
ro, jornalero, que vive en la calle del Ru
bio, núm. 19, bajo, y cuyo actual para
dero se ignora, para que er el término 
de 10 días, á contar desde la insercióu do 
la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, sito eu la 
c a l e del Barouillo, núm. 34, entresuelo, 
en virtud de haber decretado su deten
ción en la causa que se le sigue por 
robo; apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere logar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, asi civiles como militares que 
la presente vieren, que si llegare á su no
ticia el paradero de dicho procesado, pro
cedan á su detención y conducción á la 
prisión celular á mi disposición.=Madrid 
2 de Septiembre de 1886.—José Domín
guez Herráis . = Por mandado, Rafael 
Valdivieso. 

La anterior requisitoria corresponde á 
la letra como original obrante en la cau
sa á que se refiere; y para que conste y 
remitir al BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia para su inserción, pongo la presente 
copia que firmo en Madrid á 4 de Sep
tiembre de 1886.=Rafael Valdivieso. 

CONGRESO 
D . Gabriel López Dávila, Juez irteri-

no de instrucción del distrito del Congre
go de esta Corte. 

Por la presente requisitoria ae cita, 
Jlama y emplaxa por término de 10 días 

ante este Juzgado y Escribanía, sito en 
la calle del Barquillo, r.úm. 34, entresue
lo derecha, á Pablo Martín H;áñez, de 23 
años de edad, soltero, natural de Valla
dolid, hijo de Pedro y do Eladia, de oficio 
carpintero, que vivía con su madre en la 
calle de la Madera, núm. 41 , piso cuarto 
izquierda, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que comparezca eu este refe
rido Juzgado para la práctica de una di
ligencia eu el sumario que contra el mis
mo ee sigue por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se 
le declarará rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Eu nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad 
en el de la Reina Regente, so encarga á 
todas las Autoridades civiles y militares 
y dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción 
á la prisión Celular á disposición de este 
Juzgado del referido Paolo Martin Iba-
ñez, cuyas señas personales son la3 si-
gueutes: estatura regular , rubio, con 
bigote, nariz y boca regular, que vi-te 
pantalón azul, sin camisa, cazadora cla
ra rayada, formando cuadros pequeños 
azules y café, pañuelo de seda blanco al 
cuello y gorra de seda negra; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que me 
hallo instruyendo por el delito de hurto. 

Dado en Madrid á 31 de Agosto de 
1886.=Gabriel López Dávila .=Por su 
mandado, Agapito Gil Manrique. 

INCLUSA 

D. Mariano Fonseca, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 

Por el presente edicto hago saber que 
en la sección cuarta del juicio universal 
de quiebra en que se halla declarado Don 
Manuel Arroyo García, si- ha dictado con 
fecha 20 del actual, un auto que contiene 
el siguiente 

Particular.— De conformidad á lo dis
puesto en el art . 1.378 de la ley de En
juiciamiento civil, se fija de nuevo el 
término de 20 días para que los acreedo
res á cargo de caí« quiebra que ya no lo 
hubieren verificado presenten á los seño
res Síndicos de la misma D. Cristóbal 
Pérez, D. Jacobo Morcillo y D. Pedro 
Menéndez Vega, que viven respectiva
mente en las calles de Argensola, núme
ro 8, piso tercero, Campo manes, 4, piso 
entresuelo izquierda y Lope de Vega, 
33, principal, los títulos justificativos de 
su crédito; y por ser el duodécimo si
guiente al vencimiento de este plazo, se 
señala el día 29 de Septiembre próximo 
venidoro, á las dos de ia tarde, para que 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso principal del exconvento 
de las Salosas, tenga lugar la j un t ado 
examen y reconocimiento de crédito. 

Cuiden los Sres. Síndicos de circular 
á todos los acreedores esta disposición, 
que además de hacerse notoria por edic
tos, que se fijarán en o! sitio púb ico de 
costumbre, se insertará en los tr:;s perió
dicos oficiales de esta plaza, haciéndose 
constar en esta sección el primer extre
mo por oficio de los Síndicos de Comisa
ria, y el segundo, ó sea la notoriedad, 
por edictos ó inserción en los periódicos 
por diligencia que arreglará el actuario. 

Y con el fin de que se inserte eu uno 
de los periódicos oficiales, se expide el 
presente. 

Dado en Madrid á 24 de Agosto de 
1886. = Mariano Fonseca. = Ante mi, 
Juan Martos. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina de 
eBta capital, se cita y llama á un tal Juan 
de Dios, que por el año 1877 habitaba en 
la calle de San Cristóbal, tienda de vinos, 
y se constituyó fiador persoual del proce
sado Miguel Martín Berrocal, así como á 
un sujeto que en el expresado aüo vivía 
en un establecimiento abierto de la calle 
de Amaniel y á la vez se constituyó tam
bién fiador personal de otro procesado 
llamado Rafael Chacón Casanova, en cau
sa que se les seguía por falsificación, cu
yo actual paradero se ignora, á fin de 
que comparezcan en la sala audiencia de 

este Juzgado en el término de ciuco días, 
á contar desde la publicación del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
á responder de los cargos que les resul
tan un el sumario que se instruyo con 
motivo de haber desaparecido sus res
pectivos fiados; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
y a lugar. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1886.= 
El Sr. J u e z . = E I actuario, por Franco 
Alonso, Julián Vilianueva. 

-PNIVER6IDA-S-

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
la Universidad de esta Corte eu la causa 
criminal que se sigue contra Manuel 
Fernández y Gregorio Moreno por ho
micidio de Gregorio Polo, se cita, llama 
y busca por término de ciuco días para 
que comparezca á declarar ante dicho 
Juzgedo, 6 un caballero que la noche 
del 1.° de Junio último iba p o r l i calle 
do Alcalá y le chocó la conversación 
que llevaban cuatro sujetos que se su
bieron en un cocho en la mencionada calle 
de Alcalá, y se dirigieron hacia la Puerta 
del Sol; apercibido de que si no compa
rece dentro del indicado término le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á derecho. 

Dado en Madrid á 4 de Septiembre de 
1886.=V.° B . ° = E I Sr. Juez , Isidro Es-
q u e r . = E l Escribauo, Manuel Viejo. 

ALCALÁ DE HUÑARES 

D. José María Rodríguez y Ruiz, 
Juez do primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á loa que se crean con derecho á heredar 
á Valero Llórente Amor, que falleció 
abintestato en la villa de Ajalvir el día 3 
de Junio de 1884,. para que en término 
de 30 días, á contar desde la inserción del 
presente eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, deduzcan sus reclamaciones 
ante este Juzgado; previniéndolos que do 
no verificarlo íes parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Alcalá de Henares 22 de Agosto de 
1886.=José María Rodríguez.*= El actua
rio, por Azaña, Pascual Moreno. 

D i r e c c i ó n g - e n o r a i 
d e I u s t r u c e i o ' n p ú b l i c a . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den do 25 de Agosto próximo pasado, esta 
Dirección general ha señalado el día 28 
del corriente, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta, bajo 
el presupuesto de 17.890'07 pesetas, de 
las obras de reparación de desperfectos 
eu el Jardín Botánico de esta Corte. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante este 
Centro Directivo, hallándose en dicho 
punto de manifiesto el proyecto para co
nocimiento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribirán en papel se
llado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada plie
go la carta de pago de la Caja general 
de Depósitos que acredite se ha consig
nado previamente para tomar parte eu la 
subasta la cantidad de 200 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sus autores una segunda licitación en la 
forma prevenida por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo menos de 
20 pesetas, quedando las demás á volun
tad de los Imitadores, siempre que no ba
jen de 10 pesetas. 

an 

Modelo dt propoñtf,;n 

D. N . N. , vecino de.. . , e n ^ 
unció publicado con fecha 9 J • ** 

rriente, y de las condiciones y r 
que se exigen para la adj-jdicacióu"1*** 
blica subasta de las obras de re • 
de desperfectos en el Jardín i w * 
esta Corte, se compromete á tornar i 
cargo la construcción de las roiatnn 
estricta sujeción á los expresados ! ^ 
sitos y condiciones... (Si se deB<,&

,¡^ t t i , 

rebaja en el tipo fijado, se añadirá: 
la rebaja de . . . por ciento (en Ulra) » 

Condicione» particulares <pu, adema» 
facultativas del proyecto ¡/ dt tQ, J f | | c r ) T 
aprobadas por Real decreto de ít dTrüx. 
de 1886, han de reñir en la contri 4 
dichas obras. 

1." Para el otorgamiento de la 
tura justificará el contratista habe r i» 
gado los gastos de inserción del a&m^ 
de la subasta en la Gaceta dt Madrii 1 
haber consignado eu la Caja generel'di 
Depósitos el 5 por 100 do la cantidad* 
que se le adjudicó el remate, bieu en^ , 
tálico ó en efectos de la Deuda pública. 

2 / Es obligacióu del contratista «er. 
ga r la escritura de contrato ante el N**. 
rio del Gobierno en Madrid, y darpriat». 
pío á la construcción de las obras es 4 
término de seis días, que empezará teo* 
tarse desde la fecha de la aprobación dtl 
remate, bajo pena de pérdida del depóiito 
que hizo para tomar parte en la subaeta, 
avisando á la vez quién es el Arquitecto 
que le dirigirá las obra*. 

3.* Cou arreglo á lo qu • reinita de 
las certificaciones expedidas porc! Arjoi-
tecto mcnsualmente, se acreditara el L U U -
tratista el importo de las obras ejecutad*!, 
que deberán terminarse cu el plaio da 
cuatro meses. 

4.* Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado en cuatro meses, y aprobada la re
cepción definitiva de las obras, podrá **• 
licitar el contratista la devolución de ai 
fianza, justificando haber satisfochj la 
contribución de subsidio. 

Madrid 9 de Septiembre de 1G86.=JÜ 
Director general, Julián Calleja. 

D i r e o c i ó u d o l a Oajag-enoreü 
t i c D e p ó s i t o s . 

Habiéndose extraviado lacarpeta-r*-
guardo núm. 182 del señalamiento <leie-
tereses de Deuda perpetua al 4 I0* 
100 correspondientes al segundo t f t a * 
tre del corriente año, queda aquélla » 
y sin ningún valor á los efectos para q 
fué expedida por esta Direccióu 

Madrid 10 de Septiembre de 1W&* 
El Director general, Oliveros. 

D e c i m o c u a r t o t e r c i o de I » 
G u a r d i a c i v i l . 

El dia 24 del corriente me*, y * *J* 
once de su mañana, tendrá lugar ca • 
casa-cuartel del decimocuarto tercio.* 
rrano, 46, la venta cu pública he»** 
ción de cinco caballos del escuadrón * 
dicho tercio, clasificados do inútiles p** 
el servicio del instituto. 

Lo que se hace saber para
 eo0°\l 

miento de las personas que deseen to»^ 
parte eu la expresada Lcitacióu. ^ 

Madrid 12 de Septiembre de 1 » * ^ 
El Coronel Subinspector. Simón 
Urruela y Cervino. 

MADRID: I8S6 Racu«U UpográA*» «•» 


